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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación   

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Previa revisión del proveido mediante el cual se inadmitió la demanda de Filiación 
Extramatrimonial de Hijo Póstumo con Petición de Herencia, instaurada a través de 
apoderada judicial por la señora GINNA VANESSA CARVAJAL GAVIRIA como presunta 
hija póstuma, en contra de NICOLE PINILLA ESCOBAR y STEPHANY PINILLA ESCOBAR 
en su calidad de herederas del presunto padre biológico fallecido, señor DIEGO PINILLA 
CÓRDOBA (q. e. p. d.), se advierte error involuntario; de ahí que, el Juzgado obrando en 
conformidad con lo establecido en el art. 286 del C. G.P., 

 

DISPONE: 

 

CORREGIR el auto interlocutorio No. 526 de fecha 06 de junio del año en curso, en el 
sentido de indicar que el nombre correcto de la apoderada judicial a la cual se le reconoce 
personería para actuar como apoderada de la demandante es la Dra. MARÍA DEL 
SOCORRO MILLÁN ARANGO, indicado como Sandra Cote Wittinghan, al que se refiere el 
numeral segundo de la parte resolutiva del referido proveido, el resto del contenido y parte 
resolutiva no sufre modificación alguna.  

 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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